
Sesión 26.a ordinaria en miércoles 22 de julio de 1931 

BRESIDENCIA DELSEÑOR OPAZO 

¡SUMARIO: 

1. Se acuel"daen.,.iar al arc!hivo diversos 
asuntos que han perdido su ,oportunidad. 

2. El ,señor Marambio da una respuesta a 
los cargos formulados por el s'eñor ¡Concha 
al Consejo de la Caja de ICrédito Minero. 

3. El señor J.\{,arambio indica la necesidad 
de dar un plazo a l,os deudores hipoteca
riosde Atacama para el pago de sus di
videndos. 

cos y presenta un proyecto sobre la mate
ria. El señor Ríos presenta otro pr~ecto 
COn iguall objeto. 

7. Els,eñor Silva Cortés inicia observacio
nes de caráct'ereconómico. 

Se levanta la sesión. 

AiSLSTENCIA 

Asistieron los señores: 

AdriAtt, Vicente. 
4. El señor Mrambio pide rebaja de fletes Barros J., Guillermo. 

ferroviarios para los minerale.s del Nor- Bórquez, Alfonso. 

~r8!nbio, liicolls. 
Medlila, Bemigio. 
N'úflez, Aurel1o. 
Piwonka, Alfredo. te. Carmona, Juan L. 

5. Él señor Concha (don Aquiles) se refiere 
,a los cargos 'fo·rmulad·os por él a la Caja 
de Crédito Minero. 

6. El 'señor Carmona so;licita amnistía para 
los obreros condenados por delitos politi-

Concha, Luis E. 
Concha, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Lyon Peila, Arturo. 
Le6n LaV'ín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Rios, Juan Antonio. 
Sinchez G. de l' 8;., 

Bóberto. 
Schürmann, CarlOi. 
!"Iv&. C., Romnalcló. 
Valencia, Absal6n. 
VUtarroel. Carlos. 
Yrarrázaval, JOaqUÚl. 

Zaflart1l, BDrttúe. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 24. a. ordinaria. en 20 de julio de 1931 

Presidencia. del señor Opaeo 

Asistieron 10S fHlñores: Adrián, Barahona, 
. Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca

bervo, Oamnwluw, 100lliClha Id,on ,Aiquües, Gruzat, 
Darttnejhl, GOnlZá:lelZ tCorftés, Gutimez, León 
Lavín, Le:tellierr, íMaraID!bio, Medirua, NlÍñez 
Mor,gado, Ociha¡g8Jvía, ()'yarZlÚn, Piwonka, 
RíOlS, SáIilCihelz, HcIhÜJr/ffia,nn, ,si[va Cortés, 
Urzrúa, Valencia, VillarJloel, y r-arrá,zalVail y 
Zaña:I'!tu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 22. a, en 14 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (23. a), -en 
15 del presente, queda ,en Seeretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para ,su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a c'0ntinuaciónse iudican; 

Oficio 

Uno de S. E.el Presidente de la Repú
blie.a, \con -el \cual eomunica 'que ha ,desig
nado Mini'stros de Estado en los Departa
mentos de Interior y Bienestar Ho,cial, Ha
cienda, Relaciones Exteriores y C0mercio y 
Tierras y Colonización, Educación Pública 
y Justicia, y Fomento y Agricultura, a los 
se~ore's Juan Esteibam Montero, Pedro Blan
qmer, Carlos Aldunate Errázuriz, José M. 
Ríos Arias y Francisco Cereceda, respectiva
mente. 

Se mandóarehivar. 

Informes 

"Uno de la Ü0misión de Higiene y Asisten
cia iPúbHca, recaído en el proyecto de ley de 
la Ho-norable Cámara de Diputados sobre 
liberación de derechos de int.ernació~ a l~ 

alimentos "Babeurre" y ''Leche Albumino
sa" . 

, Dos de la Comisión ,d.e Educación Pública, 
recaídos: el primero, ern los ,p1'l0yectos de ley 
de la Honorable 'Cámara de Diputados sobre 
abono de servicios a 18JS siguientes perso
nas: 

Doña Berta Soto de Montenegro; 
Doña Elcira Pobl.ete Manosalva; y 
Don A'belardo Moreno Alfaro. 
y el segundo, recaído en el proyecto de-ley 

de la Honorable Cámara de Diputados sobre 
abono de servicios 'a doña Veróniea Fuentes 
viuda de Ortiz. 

Tres de la 'Comisión de .obras Públicas y 
Vías de Comunieación, recaídos,el primero, 
en las solicitudes en que piden pensión de 
gracia don José Tobías Agüero y doña Ju
lia Ossandón viuda de Muñoz ;el se¡gundo, 
en la soEcitud en 'que pide pen-sión de gra
cia doña Rosa Ibáñez viuda de Galaz. 

Quedaron para tabla. 
EI tercero, recaído en la solicitud en ,que 

don José Luis Astorga Mejías pide abono de 
serv\cios. 

Pasó a la ,Comisión Revisora de P.eticio
neIS. 

Moción 

Una de don Nicolás Marambio, en que ini
cia un proyecto de l€y sobre modificación 
d€ los artículos 556 y 557 del C6digo Oi
vil. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Nota. 

Una del Directorio de la Compañía Sali
trera Lautaro,con la cua'l contesta las -ob
servaciones hechas por el honorable Sena
dor don Guillermo Barros Jara, en la -sesión 
del 15 de julio. 

,se manda poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Barros Jara, eom.enta la contes-
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tación que el Directorio de la Compafiía Sa
litrera Lautaro, hah-echo publicar en la 
prensa, a 'las observaciones formuladas por 
Su Señoría en una sesión anterior, con mo
tivo del acuerdo de dicha Compañía, de pos
tergar el pago del dividendo sobre las accio
nes preferidas. 

Usa también de la palabra en este inci
dente el S€ñor Irarrázava1. 

El señor Concha don Aquiles hace algu
nas consideraciones, acerca d-e la recons
trucción e<lonómica de la 'República, y ana
liza eldesarrdllo de las operaciones efe<ltua
das por la Caja de Crédito Minero. 

Usa también de la palabra en este inci
dente el señor Ríos. 

Próximo a llegar el término de la prime
ra hora, a insinuación del señor Presidente, 
y por no haber en tabla ningún asunto de 
que ocuparse en el orden del día de esta se
sión. se acuerda continuar en ella con 109 
incidentes. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la sesi6n 

El señor Núñez .aplaude el memorial pre
sentado al Gobierno por los llamados "in
telectuales", que se ha publicado en la pren
sa. 

El señor Zañartu don Enrique, inicia sus 
observaciones, sobre la cuestión económica, 
relacionada con el Banco Central. 

Por haber llegado la hora, y con el asen· 

timiento de la Sala, queda el señor Senador 
con la palabra, para la sesión pr6xima. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio d~l s~ñor Minis
tro de Justicia: 

Santiago, 10 de julio d-e 19'31.-Como lo 
manifestaba este Ministerio a V. E., en 
oficio 883, de 13 del actual, el Gobierno no 
tiene ahora la facultad de decretar visitas 
extraordinarias a los Tribunal-es de Justi
cia, pues la disposición primitiva- artículo 
7'7, de la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales-fué derogada por el 
artículo 7 del decreto-ley 502, de 26 de 
agosto de 1925. 

Lo digo a V. E., en respuesta a su ofi
cio 131 con el cual se sirve transmitir la pe,.. 
tición formulada por el honorable Senador 
d'Ün Vicente Adrián, y puedo agregar a 
V. E., que los antecedentes respectivos 10ft 
pongo con esta fecha -en conocimiento de la 
Excma. Corte Suprema. 

Dios gu~de a V. E. - José DI. lUOI 
Arias. 

2. o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara. de DiputadOl: 

Santiago, 21 de julio de 1931. - La Oá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado, al proy€cto que modifica el 
artículo 2.0 de la ley número 4,817, sobre 
desahucio a los empleados públicos. 

Lo qu-e tengo la honra de poner en conoci· 
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número 139, de fecha H¡ del mes en cur
so. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Erránriz 11., Secretario. 
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. Santiago, 21 de julio de 1931. - La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien no in

sistir en el r·echazo de la modificación in

troducida por el Honorable Senado, en el 

proyecto de ley que incluye en los beneficios 

de las leyes números 4,721 y 4,817, al per

sonal de diversas instituciones. 
Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de V. E., en. respuesta a vues

tro oficio número 140, de fecha 16 del mes 

en curso. 
DeVuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos .. - AlejandÍ-o Errázuriz M., &lcretario. 

3.0 Del siguiente mforme de Oomisión: 

Honorable Senado: 

La H1>norable Cámara de Diputados, ba

·sándoseen una moción presentada por uno 

de sus miembros, ha aprobado un proyecto 

de ley, destinado a proteger y f<>mentar el 

désarrollo del OOá tro chileno. 
Vuestra Comisión de Educación Pública, 

encargada de informaros sobre el particu

lar, ha estudiado con todo interés cada una 

de sus disposiciones y, aun cuando ha mi

ra·do con simpatía la idea propuesta,es de 

opinión que debéis rechazarlo, en razón del 

gravamen fiscal que importaría. 
En dicho proyecto, se crea un Consejo 

Directivo, ·compuesto de cinco miembros, 

con funciones remuneradas; se destina 

anualmenoo la suma ,de 1.000,000 de pesos, 

a que se refiere el a:rtículo36 de la iley 

4,3-88, de 16 de agosto de 1928, sobre im

puesto a los espectáculos y discos, hasta 

enterar la cantidad !recesaria para comprar 

o construír en ,santiago, una casa para el 

teatro chileno·; se subvenciona .con 800,000 
pesos al año al Consejo que se crea; se 
otorgan rebajas de 00 por ciento sobre el 

valor d;e los pasajes' 'y fletamento de equi

pa,je por ferrocarriléS y naves; y otras fran

quicias más de orden financiero que, en las 

condici(}nM tl'ctualesde aguda crisis econó

mica, no es lromble autorizar. 
:P'or su parte, el ~fí.or ,'MInistro de Haci.e,n

da, al dar respuesta a un ofi<lio qUe le diri

gió la Comisión, dice lo siguiente: 

"Núm.~Sl. - Santialgo, 16 de julio de 

1931. - Me refiero a la nota de esa Hono

rable CO'lnisión, relativa al proyecto de ley 

ya aprobado en la Cámara de Diputados y 

que pende de la consideración de esa Oomi

sión, sohre protección al te,atro chileno. El 

subscrito concuerda enteramente con el pa

recer ahí expresado,-- en el sentid(} de que 

no es oportuno en los momentos actuales el 

despacho de dicho proyecto en atención al 

gravamen que importaría. 
Lo que tengo el agrado de comunicar a 

US. pal'a los fines de la comunicación en 

referencia. 
Dios guarde a USo - (Firmado). _ •. P .. 

Blanquier" . 
En mérito de lo expuesto, tenemos el ho

nor de recomendaros, por las razones ya ex

pr.esadas, el rechazo del proyecto que moti

va este informe. 
Sala de la Comisión, 20 de julio de 1931. 

- Carlos Schürlnann. - Alfredo BILITos 

Ettázuri~. - Absalón Va.lencia. - Pidel 

EStay Co~s. - Osear UrlÚa.. - G. GoD.
zález Devo~, Secretario de la Comisión. 

4. o De una solicitud de doña Clementina 

R. viulda de Gunld,ián 'yotrols,en que formu

lan observacionessobl'é el proyecto actual

mente pendiente de la Cámara de Diputa

dos, referente a la rebaja del precio de los 

arrendamienoos. 

PRIME,RA HORA 

Debate 

." 

l.-AL AROHIVO 

El señor Opazo ('Presidente). ---SoHcito el 

alseIlJtimientOl ,del Senado ,p8lra toIIl?T-en con

fili:d~ei6n dilf'eI1'IfIOS inrfarmes deCooniSión 

enque~e pr~®e ·e'nlvi8ll"al ~() a!lgu
n<>ls ammtdS. 

¡Si; no haiy mi()Ol11~enQ'etnf¡e¡, quieidará. así 

aleoTldado. 
Aco~~o. 

El '!feñol' IHr~()'- Ls. ComisiooM 

--~---~- _J 
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Ejército y M~oo. 'propone enviar al Ar'chi
v'o, por haber perdido su oportunidad, una 
m()ción pl"elSe'ntada :por el Senador don Darío 
Sánchez, en el ~o 1910, tendiente a con
celdC!r una medalla a los q,ue toJIUlJron rpa'rte 
eIn la 08Jmpooa de la Sierra, en la guerra 
de 1879. 

El señor Op&ZO (President.e) .-Si no hay 
inconveniente, quedará a{lordado archivar 
:La moción a que se refiere el informe de que 
se ha aado 'cuem.ta. 

Queda rusía1cor<dado. 
E,l señ.or Secreta.rio.- La Oomisión de 

E,jército y Marina propone enviar al Archi
vo{} los siguielll'tes neg()cios, entre los cuales 
se ,eIliCuenrtjl1an iVaJr:i¡oIs¡ ,asunto!s de :im.terés 
p()rtlÍeula;r que han perdido su oportunida.d. 

Mociones 

1922 

Octubre 27.-De, don Ramón Briones Lu
CIO, sobre ¡pef(Jjsión de gra,cia a -doña Julia Se
ñOTet v .de Vlllldés. 

1930 

Enero 13 .~De los señores Cruzat, Azó0ar, 
M edilna , Bóvquez y Gutiérr'ez. sobre aumen
to de pensión a doña Julia López v. de 
López. 

Solicitudes 

1923 

Enero 2. -;lorge Blau. Abono de tiempo. 
AgostO' 21.---.Elen:a CaneiaJlli. AumentO' 

de pensión. 

1924 

1928 

Noviembre' 12 Y 19.--So,brevivient~ de 
la gllerl'lll, civiil del 91. Pago de JilueldQS inso
lutos. 

]929 

Ene~ro 2.-Maria: Valentina Baqueda,no. 
Aumento de peThsi6n:. 

Junio 2S.-Cruz ROISaletti. Aumento de 
pensión. 

Julio 16.- Gregorio Guevara. Aument'O 
de pensión. 

JuliO' 30. -Leandro Fredes. - A~ei(ffisO a 
coronel en r~tü·o. 

Agosto 27.-Ester Montaha. Aumento de 
pensión. 

Octubr'e 22. -E lisa Astorga. PeDiS'ión. de 
gracia. 

No'vi1ellnJhre 25.-Agueda Apolonio :::3an
hueza. Perusión de gracia. 

Diciembre' 3. - Cristina ToIed'o. Pensión 
de gracia. 

Diciembre 11. -George H. Sli,ght. Pen
sión de gracia. 

1930 

Enero 28. ----<José Demófilo Rubio. M~nte
pío a ,su famiha. 

Junio 2.-Femall1ido Soto Barros. Aumen
to de pellJSión. 

,Junio 1O.-J,aoCinoo IDloo.. Pensión de 
grada . 

• T unio 23. -Luisa y Josefina Laso B. Pen
sión -de gI"alcia. 

Julio 1. O'-Corina Zillerueló. Aumoot.o d~ 
pensión. 

Julio 9.-Enrique.ta, Carlota y OIga Ca
l'1ey. Pensión de gralcia. 

Julio 29. -CaldOls B. JonCi9. PetI8ión de 
gracia . 

Agomo 11.-Norberto PéreZ. Aument.o de 
Felhl~eto 5.-GtIisei1d.a Valdés. Pensión dé pensión. 

gl'i\óia. Septiemlbre 1.o-..:..p,a¡bla Ménd!ez T. Áu-
mento odie pelIllSÍón. 

1927 ,SeptifOmbre 9.-NlcalSia. InoSt'1"<>M. Pen-
siónde gracia. 

JuIlio 6,.-~ Bi61iclt. Auttlídnto de Septiembre 16.-J()ISé Demófilo Rubio A. 
pensión. Aumento 'd'e1 pensión. 
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Se'ptiembre 16.-Virginia Gc:mcZál€z v. de 
Fue'nrtes, Pensión de gralCia. 

N<Yviembre 27 .-Ada M'Oore v. de Me
linO. P€'1lsión de grooia. 

Diciembre 30.-Carmela, J'OiSe¡fin3., y Cla
risa Ga,rÍn A viíIa:. Pensión die gmci,a, 

1931 

Junio 2.-FnmciJSoo Zapata M, Pensión~; 
Junio 22.-EX'equiel HernálIl:dez P. Au

mernto de penS1i6n. 

La Comisión de Ejér0ito y Marina, pro
ponee!Ilvia:l" al I/IIrclbivo todas estaJs sollricitu
dleS e<.n mzón deíl difícil momento ,por que 
atravielSa el Erta:rio Naeional, que ha traí
do 'como consecuencIa uU'a rem-ricción de 
todos los gastos públ!ie'O<~ no' permiti'endo 
aC()Igl'r estos asuntos que significarían ma
yorf'iS desembolsOlS de dinero, que toldo acon
seja erv .ita.r. 

El señor Opa.zo (Presidente) .-En discu
sión el infarnne dte la Oomi!rión de Ejército 
y Marina. 

Elsetñor Concha (don Luis E.) .-~ No se
tía 'Preferible dej.~r pendientes esta~ solici
tudoes, sfl'fior PrMÍdente? 

El señQr Secretario,-Al'chiVlaT e~os ex
pendJiiemtelS no ISiIgniiioo pronulleiarS'e Ia:C'3Tca 
d~ elH-os, l;eñor Senador,-

El señ'OT Ooncha. (don LUJis E,).- Pero 
significa ?IlVÜlrlo.s a un lugar de .londoe se
gllrament~' no satldrán más, 

El lSeñor Secretar!.o.-A petición del inte
resado, una¡ solicitud puad e desarchival'se en 
ena'lquier momento, señor Senadúr, 

El señor Concha. (don LUJis E.),- Me 
parooe, ooñOT Preside<n te , que &ería mejor 
dejar pendientes estrus solicitudes en la (>ar
peta de la Comisión . .Así, por ejemplo, hay 
roríre ellas una .solicitud de don Jorge Rlau, 
que fué mgeni.ero de 1a Armada, e'll que 
pj!d.e 'Se le albon:em algunos ,añoo desemcjos 
petieión anólOl~ a 'Otros {que ham sido aiCO
gida:s ¡por eIlCongreso. 

El señor Opazo (Pre:sidente).- ¿A1gtÍJl 
S('ñOO' Sen.arlO'r desea haicer u~ de la pa
labra' 

Ofrezco la :paloalbra. 
CerradO' el debate. 
Si nO' se hace observación, quedará aeor-

dado enviar al archivo las mociones y so
:licitudes a que se refiere el informe a que 
se ha referido el señor Secretario. 

Queda así acO'rdado. 
El señor Secretario.- La misma Comisión 

propone enviar al archivo, por falta de an
tecedentes, una solicitud del señor Fidel So
to Soto, sobre amnistía por el delito de de· 
serción. 

El señor Opazo (Presidente),- Si nO hay 
oposición, quedara acordado igualmente 
mandar al archivo esta solicitud, 

AcordadO'. 
El señor Secretario.- La Comisión de Tra. 

bajo y Previsión Social prO'pone desechar un 
proyccto de ley aprobado por la H'Onorable 
Cámara de Diputados, que tiende a regla. 
mentar el trabajo a domicilio, debido a que 
ha perdido su oportunidad, 

El señor Opazo (Presidente), - Si U{} hay 
inconveniente, se a'cordará desechar este 
proyecto. 

Queda acordado así, 
El señor Secretario. - La .comisión de 

Trabajo y Previsión Social propone enviar 
al archivo, por haber perdido su oportuni. 
dad, los siguientes asuntos: 

Un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, del año 1926, ,que incluye un pro
yecto de ley sobre creación de la Dirección 
General del Trabajo y del Consejo SuperiO'r 
del Trabajo; 

Otro mensaje del año 1927, que propone 
un proyecto de ley tendiente a modificar 
la ley 4,054, sobre segurO' obligatO'riO'; 

Una moción del Senador don Gonzalo 
Urrejola, del añO' 1926, en que propone un 
pro,yecto de ley so'bre suspensión de los efec
tos de 'la ley 4,:054, en lo que se refiere a 
la industria agrícO'la; 

Una moción de dO'n ArturO' Lyon, del añO' 
192:6, en que propone un prO'yecto de ley 
sobre cooperativas agrícO'las; 

Una mO'ción del SenadO'r dO'n Alberto Ca
bero, del añO' 1927, que refunde el decre
to-ley 550 y la ley 4,117, sobre consumo, 
fabricación y venta de bebidas alcohólicas 
en las provincias de Tarapacá y Antofa
gasta; 

Una moción de los Senadol'es Sleñores Luis 

_______________ ~-~- ~I 
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Enrique Concha y Artemio Gutiérrez, sobre 
fijación de salario mínimo; 

y una sO'licitud del Congreso Social Obre
ro del año 1927, en la que pide la suspen
sión de 1013 efectos de la ley 4,054, en fa
vor de los obreros que hasta la fecha no se 
hubieran' asegurado, mientras no sean apro
badal> por el Congreso ~acional las refor
mas de dicha ley. 

El señor Carmona.- ¿ El proyecto sobre 
fijación de salario mínimo se propone tam
bién que sea archivado, señor Presidente T 

El señor Secretario.- La Comisión pro
pone que sea archivado por 'haber perdido 
su oportunidad, como' los demás asuntos a 
que se refiere el informe. 

El señor Yrarrázaval.- La 'Comisión es
timó que la actual situación financiera del 
país impide legislar sobre materias de orden 
social, razón por la cual no se pronunció 
sobre este proyecto, esperando mejor opor
tunidad. 

El señor Dartnell.- Enviar al archivo un 
proyecto no quiere decir que sea desecha
do por el Senado, sino que se 'le da ese trá
mite hasta el momento en que la situación 
financiera del país, si esproy ecto de gas
tOl3, permita despacharlo, y en tal caso fá
cil sería desarchivarlo. 

El señor Ooncha (don Luis E.)- Creo 
que lo mejor sería que esos proyectos que
daran mientras tanto en la carpeta de la 
Oomisión que debe informarlos. 

El señor DartneIl.- LM soHcitudes a que 
se refiere el informe de la Com.isión de Gue
rra y Marina han sido atentamente estudia
das, y se propone que sean enviadas al ar
chivo por carecer de antecedentes o por ha
ber perdido su oportunidad. 

El 6ªñor Ooncha (don Aquiles). - Desde 
el momento en que varios Senadores pedi
mos que el proyecto sobre salario mínimo 
quede en estudio en la Comisión respecti
va, no veo qué inconveniente puede haber 
para proceder así. 

El lreñor Oarmona.- Eso sería lo mM 
acertado. 

El señor Yrarrázaval.- Yo no tendría in
conveniente para que se procediera en esa 
forma; pero si en el momento actual hay 
en el país muchos miles de desocupad~ que 
claman porque se les dé trabajo, aunque sea 
un trabajo. mínimo, me parece que sería una 

ironía legislar sobre salario mllllmo. Esta 
fué la opinión que manifesté en el seno de la 
Co.misión, y estoy cierto de que la mayoría 
de los honorables Senadores participan de 
ella. Pero si se desea que el proyecto en 
cuestión quede en estudio en la Comisión, 
quiere decir que se la obliga a dar informe 
acerca de él, y por ahora ese informe no 
podría ser. favorable. 

Por estas razones, pido que se vote el in
forme, lisa y llanamente. 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe. 
El señor Ooncha (don Aquiles) .- Podría 

darse por aprobado el informe con el voto 
en contra de los Senadores que disentimos 
de la idea de arehivar el proyecto sobre sa
lario mínimo. 

El señor Barros Jara.- Yo deseo fundar 
mi voto., señor Presidente. 

He notado que alguno-s de mis: honorables 
colegas dan impo.rtancia excesiva al trámi
te de archivar algunos proyectos o solici
tudes particulares, siendo que cualquier 
asunto puede ser desarchivado en el momen
to en que algún Senador lo pida y .el Se
nado. lo acuerde. 

1';0 único que ha querido la Comitlión al 
proponer que se archiven los proyectos a 
que se refiere el informe, ha sido despejar 
su carpeta para que no quede ningun asun
to pendiente de su eonsideración, pues no 
ha faltado quien diga, y aun se ha llegado 
a formular cargos en la prensa, en orden a 
que las CO'mitÚOllcS no trabajan y detienen in
definidamente sobre su mesa Munto-s que de
bieran info1rmar. Esto no es efeetivo, y 
por eso quiero dejar bien establecido que las 
Comisio.nes del Senado no tienen actual
mente ningún asunto que informar. 

El señor Opazo (Presidente).- Qued4 
aprobado el info.rme con el voto. en eontra 
de los honorables señores Carmo.na, Con
cha don Luis E. y Co.ncha don Aquile.s. 

~. - 0ARG08 A LA OAJA DE o:B.EDITO 
MINEO 

IEl seiÍÍOíI' Mam.mbio. - El Hono!'an.1e &l
nado iba venátdo ~endo UiI1rar serie de rear-

... :.1 
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,go9que el señür Aquiles Concilia ha fürmu
lado e.n contra de la Caja :de Oréditü iMi
ner.o. 

N o. sé si e'l señor IConClha haya dado. tér
mino. ,a '"us o.bservatCio.nes. 

En todo. caso.,creo c()nveniellite manifes
tar al Hemü,ra¡ble Sen a.d (), 'que ni la Caja re
ferida, niÍ el Senarlo.r que iha,bla, rehuyen 
dar explli1?a:ciün-esa cerca de ;tas actuaciü.ne. 
tie es'a institución, y demostra:r que lo.sc,ar
,güs 'que se hacen, .no están f.ürmuladüscün 
sujeción a la verdad, ni meno.s <cün la ,se~e
nidad y el eSlpiritu de justi{~ia que deben 
emple,arse .cuandü se trata de una institu
,ción de ca,rácter nacional, cü'mü es aquélLa. 

,Esta ultima circunstancia - La de haber
se pla1nteado este debate en fürma; viülen
ta y con un e'lpíritu de encona desusado, has
ta ahüra en este rcclnt.o----,ha prüducido. en 
mis :hünürables cülega's una penosa y mü
ilesta impresión, que yo. también Mmpartü, 
yaqn,e puedenfürmularse cargü's y hace.r
se oibsel'val(·iünes, po.r gr.aves que ello.'l sean, 
,sin necesida;d de ir al terreno. en que se ha 
ilD.iciado. este debate. . 

!Ante 1asituación prüducida, y ,deseando 
evit.a1r en ,lo. pÜlsible al Hünorable Senado 
que sufra mwyores molestias y desagradQ,s, 
ya pesa,r de que y.o ha:bría pooidü co.ntes-
ta.r ta,les ohservalc,iüll'es sin falt'3..r a la res
petuo.sa ldeferetThcia que debo. a mis ,cülegas, 
he 'resueltü,sencillament'e, no contestar en 
esta ¡Sala esas übservaciünes. Que, em cuan
to. a ,los cal1gos 'que se halD. fürmuJlado. y que 
s'e fürmulen más adelante a la Caja de 
iCl'éditü iMiner,o, !solilcit8!l"é, en ',su opOll'tuni
.aad, del Consejo. respectivo., que lüs cüntes
rte pü,r üfitciü', 'el que, insel1tadü 'en el Bü
fietJn, demostrará a mis hünorables cüleg,as 
el ve,rdaderü alcance de diClho:s cargos. 

lDebo esta eX!pIi!c8!ción al Hüuo.r3lble Se
pado., para eSltab1e'cerr las ,r·azünes d'e mi 'si
IlenClio. en eslta materi,a, y además, para que 
se- '&eipa 'q,ue, üp'ol'ltunaJme.nte, la Oaja cüntes
tarílá esüs ca;l'Igütil. 

PertenelJ00 a ¡la Cruja d'e Crédito Minero, 
desde su créáJción,por designación del Ho.
norable Sehad'o" reiterada hac~ pOlCM ¡días 
por una honrosa unaniJInid,ad. Estoy, pu8>Slj 
dÓiblélm~ht'e 'obligádo agu.ali'd'arle la'm!ás cÚll
ta y cabaH.e,rooadélfel)'ehcia y respeto, en 
esta y en tod'a otra ocasión. 

3. - PBOB.&OOA DE PL.UO PARA EL 
PAGO DI: ~ AfttA8&DOS 
.. LOS DEuDo-US DB LA. CAJA DE 
A:UXILJl08 . 

El señür Jla.rambio. - ,Pa,sando a.lho.ra al 
objeto ,que me hwbía inducido a 1pedir la 
pa,}abra" debo manifestar que ello tñ.end~ a 
s01Í1citar a~01lnas med~da]s 'gubernativas que 
sirvanpar-a aliviar en aLgo. la situación en 
que 00 ene'llent.ran lo~ Ihabitantei'3 Ide las 
provincias del Nürte, eSlp~cial:mente d'e Ata
caima. 

La. prüvincia de A,tacalffia, desde ilIntes de 
1a 'a:ctual crisis, ya ¡hahía sido azotada por 
una. .selrlie de desgra.ci,as ,que latooÍan sumi
da en una ,verrlrudera 'ffi~Sle,ria. ¡Entre eUas, 
filgura €tI terremoto. 'que destrfuy-ó la :ma¡yor 
p'aTte ¡de 'sus pobl.aciolles, en el 000 19:22. 

Par a,contrarrestar 10.s efectos de esa ~a
t'ás,tr.olfe, 00 dietó la ley de 18 d'e mayo. de 
1923, conocida 'wn eq nOmJbre de Ley ILyon, 
q,ue creó una ¡OaJja¡ de Auxilios 'destinarla a 
ütoirlgalra ,lüs dannnililicados préstrumos de 
ed,j¡f'ieació~1J 'y poI1ém31mo.s de reparacio.nes. 

ESita Caja ha otorgado pl"éstrumos a 106 
particulare,s por n,na suma aproximada de 
cuatro y medio. miHünes de ,pesos, de los 
,cnales, tres y medliümillü[l:es fueron apü'l'
tado.s pür el Fisco, a virtud de lo. dispues~ 
lo en esa' misma ,ley. kdemás, de a{)ueI'ido 
con dis¡po.siciones '}egales dictadas po:stemor
me,nte, esta ,caja Iha hecho. préstamos de 
edifi:calción 'al Fisco y a las :M1IDicipalida
des, po,.runa sumllJ a,prüxima,da de cuatro. 
millünes die pesü's, llegando at>Í el tütal inveT
tidü a ocho,. 'Y medio millones,a pesar de 
que la autorización legal fué ütoo:-¡gada ha·s
ta la c'l'lltidad de ,quince mil'lünes de ~"os. 

Los ,préstamüs heclhos a. ,particulares ~n 
At,a;c.ama alc,anz,aJll, si no. estoy e,quiv(),cadü, 
a 322, pür unvalo,.r de 4 .. 2J7,2,OH3 poooos, cü
rre,spollidiendo el resto. a da\mnliificados de 
la ¡prüvincia ,de 'C()IquimJbü. 

IMientraS tanto, ¡se pre~eillt,a aihol'a 1a g¡ra
ve (lificu1tad de Que la]}l:~ovincilÍ1 de At~ 
cama está en ,la ,ma;yü,r de. 1as miserias, su~ 
friendo ,las prüpied~de,SI u1'lbanills la 'depre
ciaoe-iÓJi 'que es de supone,r, al ,extremo de 
que no hay cÓllliprad'f)rpara ellas,aru:tl,gnfu 
precio. . 

N Mie se sorprenderá si a este dató .ag¡re-

-- --- -- --- _ ---._-------------' 
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go ~1 d'e que los deud-ores de la Ca~1/1 de 
Auxili.os estám e<n 1'a ittnposilbilidJad de CUJIn

pilir RUS o.blíga'cio.nes. Con tal mo.tivo, ya h~ 
48 de ellos Icootra quiooes se .smgue juicio. 
ejecutivo., y e.>egu,ra.meIllte, pronto· Ile o'Cum
l'á [o miSlmo a la 'm~()¡ria de l.os restan
tes, ya. Ique están a.1 dia 'solamente dos o 
tres prustamos. (El 9<9 ipOil' .ciento .de los deu
dores está moroso!! ... 

Flrruncamen,te que no pu€de Sed' más tétil'i
co el <cuadro de estos 330 prúpi~rios de 
Ata<camlal, cU(yas !propiedades ,deb€1I1 SiCr re
maJt.ad'1lis, LY por lag ICUldes no !haly interesa
dos, ni silquiera a 'viJ precio. 

IOr€o que Ibasta enun'ci,aresta ,situación 
para. ver \que a!quÍ existe lID problema que 
\Il'e0OOÍta Ull1a pronta. oolución. Y esa 001 u
ciónestta'l'Ía en eoruceder a los deudOil'cs de 
,la Galj.a de AuxtÍ[ios un plazo de ,grneia de 
d.os a tres años pa'ra el Iplllgo de los div:i
denJdos atl'wsaidos y de los que se doev'oo
.guen duran,te esoe mismo ptlalZo. Es lo {mi
co rwciona'l, lo único pOSlible, y lo úni1co o!u,}
mano. 

Yo me ·atrt>vería a pretSentar 1m proyec
to. de ley en ta.! Sie'ntido. Pero', cOIlno está 
d'e por medio la existencia de esa Cájade 
~l\uxHios y el scrwi,cuú de las obliga1ciones 
qlW ésta ha c<.>ntraído. de'be sÜ'lue.ionar<;e el 
proh1ema en conÓlmto. 

lEn vista, de esto, mepe1'll1ito ,rogar ·al se
ñÜ'r MiniisÍoro d.el In.terior, se sirva propo
Iier, .a la br'eve:d¡¡¡d pm~ible, ~a ¡fórmula ,que 
s'llJlveeSlta tgm¡ve diIDietuHaid, ¡fórmula ,qua 
·consi'sitirÍa en conceder a los deudores el 
f}lazo de 'g,rllJcia llJ ¡que me he referido, y 
toma'r .]as demlÍls medidas t'endientes a s·o
luclÍonacr- la situación que tCon. esto tendI'ía l 

'que crears,e a la IClaija de Auxilios. 
E,stoysClguro, de que el iSurr:>reilllo Gobier

!l}¡Q desailTo.}lal'á en esta ma,íel"Óia una' acción 
r·ápida yed'icaz, ·que será .debi:damente ,a:pre
ciaidapor los ,c,cntenares de personas que S~ 
ven en peligro. de perde,r sus 'pe1queñas pro
Ipiedades, úni1cobien que ,loes ,queda despu~s 
de esta 'slC.rie no int,e'rrull11pida de pri:vacio
,nes y de do'lor·cs. 

4. - REBAJA DE FLETES FERROVIA
ROOS PARA LOS MINERALES DE AL
TA LEY. 

El señor Marambiu. - Antes de dejar la 
¡pala,bra, mc ocupalI'é de Ullia petición muy 

jUiSta que hacen los mineros de Copi'ap6. 
Estos ,soliclÍ'tan de la EmPJ1e1S/& de 10'9 F'e
rrooarrNesque les ,re.baje la's tarilfrus de lOlS . 
miner.alesd'eailtta 'ley - ¡que SOIIl ios WoCOIS 
que wctuaJmelI1te !pueden ex.plotal"&e con al
guna pequeña utilida.d - co-bMndo 1as 13-
l'id'as 'que, en épo·cas normales, tien~ pa¡ra. 
,Jos minerales de baja ley. We es -el :tillico 
medio de evitar la paralizació.n de las po
cas faenas mineras que aún ,quedan en la 
ma..neria nruciona~, y 'que cunda ,la misel'lia 
y la d CSO'éUJp&ción . 

¡Como muly biooo se ha dicJho - y 10 re
pite hoy el nuevo Ministerio - al si~tema 
,de e00nomÍas debe agregarse neee:s·a'l"i8Jl11en
teeol fomento de la produclción. Y ,si la 
in.dustria minero - 'en los N,tertore,g de la 
ago;ná8; - dama por una rebaj,a de f11ete.s:, 
bien 'Vale la pena otorgar lo 'pedido, aun
que a la [Empresa () al ]1i'sco hubiere de 
,('(}starlea.llg'IÍ'U sa{',riiflÍeio: mayor, y meDiOS 
,reproductivo, es el ¡de illlantener cesantes, 
y d'ejar de Ipc!rcibi:r los fletes y il:as contri
buciones ¡que, aun;que -sea· en pequeñ.a eeca
la, a.pol1tan alqueUos indus.tr.il3!les. 

Aunlque ,esta rebaJja de ¡fletes ,de mineta
,les la ool~citl\JllJ Ilols min'eros de <Co'pia'Pó, de 
,quie'llIes he recilbido un tele,grama que ifir
Iman los .señ!Üres lCaraihantes, CamplbeU, Pi
zarro y Fredes, delbe,rá haee,l'ISe extensiva a 
todas ,¡¡;quellas :reJgdOll'es; Cln ,que exista a1gu
na ¡faena minera ·que 'Pueda' su.bsistir me--. 
diante 'esta ,ayuda gubern atitv a . 

Ten.go confia,nza en quoe ,los señores MÍ!Ilif'r 
tros no desoirá.n las jnsta.s petiJciones que 
dejo fOI"llluladas. 

5.-0ARGOS A LA OAJA DE eREDITO 
MINERO 

El señor Ooncha. (don Aquiles). - Yo- no 
conozco el caso de un Senador que, siendo 
aludido ~n una sesión del ¡Senado, deje de 
contestar los cargos que se le hayan formu
lado. 

Por eso, una vez más abuso de la benevo
lencia de mis honorables colegas, para po
ner término a la contestación que ayer de
jé interrumpida por haber negado la hora 
y aunque el señol' President.e consultó a la 
Sala sobr-e si yo podía seguir hablando, no 
pude hacerlo porque hubo. úposición para 
ello. 
Repito que no ha sido el Senador que ha-
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hla el que ha traído asuntos personalelil 11 

los debates del Senado. Elhonorl1ble señor 
Ríos decía lo siguiente, en la ·sesión del 20 
de julio, leyendo el acuerdo por el cual el 
Consejo de la Caja de Crédito Minero resol
vió exonerarme del ·cargo de jefe del La
boratorio Metalúrgico: 

"Teniendo presente, que el jefe del Labo-
ra torio .Metalúrgico·, ,s.cñol'l Aqu,iles Con

. cha, ha manifestado estar en completo des
acu<,rdocon las normas- substentadas por el 
Consejo y aprobadas por el Supremo Go
bierno, para el desarrollo de las futuras ac
tividades de la Caja y ha adoptado actitu
des de verdadera rebelión en contra del mis
mo Consejo, del cual depende como em
pleado" . 

Estt' considerando, como ven mis hono
rables colegas, habla de que yo estaba en 
desacuerdo con las normas que substentaba 
el Consejo, para el desarrollo de las activi
dades de la Caja. Sin quererlo, el Consejo 
reveló la verdad, ,lo que no quería 
revelar. Sin quererlo, declaró que hubo des
acuerdo entre las normas substentadas por 
el Consejo de la Caja y el que habla. 

y esa rebelión y ese desacuerdo se pro
dujeron, honorable Presidente, por haber 
yo intervenido en una sesión de una Comi
sión d.e la Cámara de Diputados, en el estu
dio de un proyecto que modificaba la ley; 
por haber -intervenido, en mi carácter de 
Senador de la República,en ladictación de 
una ley, la verdad es que fué exclusivamen
te por eso, se me expulsó del cargo que des
empeñaba en la Caja, y han tergiversado la 
realidad de los hechos los señores Senado
res que han venido a sostener aquí que se 
me expulsó por incompetente. 

El señor Ríos. - ¿ y cómo dice el acuer
do? 

El S<'ñor Concha (don Aquiles). - Que 
he adoptado actitudes de verdadera rebe
lión en contra del Consejo. 

Pero no dice d·onde adopté tales actitudes, 
si fué en el Consejo, .en cuyo caso debió en
viárseme una nota representándome esas ac
titudes, oen otra parte. Y, como acabo de 
decir, el desacuerdo -entre el Consejo y el 
que habla nació cuando en miéarácter de 
Senador de la República impugné el pro
yecto que aquél, por intermedio del Gobier
no, presentó a la consideración del Congre
so-

Por esto he dicho ya que un Senador de 
la RepúbliM, aunque ocupe un puesto en 
una institución como la de que se trata, tie
ne cl derecho, mej'or dicho, el deber,de ma
nifestar su opinión sobre -el particular y no 
la del Consejo. :Si uno es empleado, dentro 
de la organización a que pertenec.e, es em
pleado; pero dentro del Congreso Nacional 
como miembro de él tiene otra personali
dad . 

Ahora bien, el acuerdo del Consejo decía 
así: 

"y teniendo, además, presente la incom
petencia demostrada hasta ahora por el se
ñor Coneha, en el desempeño de sus funcio
nes técnicas, el Consejo acuerda por unani
midad la separación inmediata del señor 
Aquiles Concha de su cargo de jefe del La
boratorio Metalúrgico". 

Faltan a la verdad el Consejo y el señor 
Senador, al sostener mi incompetencia. Du
rante el año que estuvo a mi cargo el La
boratorio de la Caja, no se me envió nota 
álguna en que Se hable de mi ínilOmpeten
cia. Lo úñico que hayal respecto es que, 
antes de ser nombrado jefe del Laborato
rio, con una honradez, que siento orgullo de 
tener, declaré al Consejo,como ,lo ha expre
sado el propio señor RíOf;, que yo no era 
especialista en procedimientos de explota
ción de minerales, procedimientos .que adop~ 
tó después' la Caja, y cuyo fracaso conoc.e 
muy bien el señor Senador. Por cierto que 
esto es cosa muy distinta a que yo haya de
mostrado incompetencia en el desempeño de 
mi cargo. 

Por otra parte, señor Presidente, yo com
prendí desde mi nombramiento que mi 
persona había caído mal entre -el grupo de 
personas que componían el Consejo. Como 
yo era persona ajena a ese grupo y de cri
terio independiente, se me hostilizó hasta 
el extremo de que después de encomendár
seme que instalara el Laboratorio, hiciera 
un detalle de las maquinarias que se nece
sitaban para su funcionamiento, ni siquie
ra se puso bajo mi s~pervigilancia a los in
genieros que iban al Laboratorio a estudiar 
el negocio relativo a la mina EEsa de Bor
dos, de manera que mi obligación no era otra 
que permitir la entrada allí de esos señores, 
sin poder av,eriguar si podían hac.er ni si 
hacían en realidad 081 trabajo que esta
ban encargados de realizar. 
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Se me hostilizó durante más de un año, 
hasta que me ví obligado a enviar una nota 
a~ Consejo' en la que le pedía que se me per
mitiera tener la supervigilancia de los es
tudios y trabaj'os que hacían en el Labo
ratorio ingenieros ajenos a la üaja, y al 
fin, después de un año de estar en ese pues
to, como gran cosa, se me hizo intervenir en 
la confección de los informes, que antes 
iban directamente al Consejo. 

.se refiríó, por último, -el hon'orable señor 
Ríos, a la actitud que asumí en la Comisión 
respectiva de la Cámara d-e Diputados, se
sión en la cual estuvo presente Su Señoría, 
el señor Ministro de Hacienda, don Pablo 
Ramírez, el Dil'lector de la Caja, el Conseje· 
ro señor Vicuña, etc., y en la que present4 
diversas indicaciones modificatorias del 
proyecto que se estudiaba. Pues bien, en 
esa reunión el honorabl-e señor Ríos me lla· 
mó la atención a que yo me atreviera a foro 
mular esas indicaciones, siendo que el pro 
yecto había sido E1studiado por eminencias, 
como los señores Delcourt, Leighton y Pe 
ña y Lillo, y yo le pregunté, en presencia. 
como digo, del señor Ministro y del Direc· 
tor de la Caja, cómo podía calificar dr 
eminencias a hombres que no tienen como 
petencia alguna. Al día siguiente de esa 
reunión fuí separado ,de mi puesto, siendG 
de advertir que en ,el mes anterior se me 
había aumentado el sueldo. 

Manifestó también el honorable señor 
Ríos que entré a formar pa,rte del Consejo 
de la Caja de Crédito Minero, gracias a las 
influencias que hice valer, que también ejer
eité para que se me nombrara jefe del la
boratorio de 'la institución, lo que dice muy 
poco a favor del -Consejo, que acepta reite
radamente influencias a favor de 'determi
nadas personas, y que vendría a explicar el 
fracaso de la Caja, porque acepta influen
cias extrañas. 

Agregó, asimismo, el honorable señor R-íos, 
con toda mala fe, que la clave de todas sus 
críticas estaba en que yo había sido separa
do de mi puesto en esa institución. 

Pero Su Señoría no tiene dereC'ho para 
calificar intenciones, porque sería 10 mismo 
que yo dijera que el honorable Senador me 
ataca personalmente en el Senado por ha
ber formulado cargos concretos a la Caja 
de Crédito MInero, por mala inversión de 

24.000,000 de pesos o por haber derrotado, 
en la elección última, al candida.to radical, 
lo que naturalmente, ha llamado la atención 
del país entero . 

El señor Ríos.- Pero, sin embargo, Su Se
ñoría ha dic-ho que yo he prooedidocon to
da mala fe, y el señor Presidente no le ha 
llamado al orden. 

El señor Concha. (don Aquiles). -Tampo
co tiene 'derecho a suponer que la clave de 
mis críticas a la Caja de Crédito Minero 
provienen de incidilntes personales del Se
nadorque habla, durante los años 27 y 28. 

El señor Opazo (Presidente).- Me per
mito llamar la atención ao} -honorable Sena
dor sobre la imputación de mala fe que ha 
hecho al honorable señor Ríos. 

El señor Ríos.- Debo advertir, señor Pre
sidente, que esa imputación no me afoota 
en absoluto, pues me merecen el más pro
fundo desprecio las apreciaciones del señor 
Cou-cha. 

El señor Concha. (don Aquiles). - Ú) 
mismo 'me sucede a mí' respecto a las de Su 
Señoría. Retiro las pal8ibras, pero manten
go el concepto, señor Presidente. 

Tengo verdadero interés, señor Presiden
te, en que todos mis honorables colegas ha
yan conocido este debate y me felicito de 
que el señor Ríos ·haya traído este asunto 
personal a ·este recinto, para que el Hono
rable Senado se imponga de la calidad de 
los argumeutos que ha aportado. También 
me alegro de qU& el Senado 'haya apreciado 
en sesiones antilriores la calidad de los ar
gumentos 'que el Partido Radical en Ata
cama y tCoquimbo opusiera a mi elección, 
argumentos que no tenían belleza moral al
guna. ¿ Qué tiene que ver que se ha,} an per
dido los dos millones de pesos prestados al 
mineral de "Guaya-cán", en circunstancias 
que era miembro de esa empresa un conse
jero de la Caja de Crédito Minero ? ¡, Qué 
relación hay entre esa pérdida de dos mi
llones de pesos y el hooho de que en los 
años 27 o 28 yo perteneciera o nó a la Ca
ja de Crédito Minilro? 

Lo lógico hubiera sido tomar estos cargos 
uno a uno y contestarlos en forma serena y 
tranquila en el senQ. de esta Cámara. Yo 
formulo cargos, señor Presidente, únicamen
te cuando estoy convencido de que son rea
les. Sin embargo, nadie es infalible y de-

.-
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searía. estar equivocado en mis apr~iaci9-
nes. Por eso estoy ansioso en espera de la 
reapuoota que loo dará la Caja de Crédito 
Minero y rojalá que -estuviera equivocado al 
fOMnularlos ! 

Cita también el señor Ríos ~mtre las emi
neneias de la Comisión Técnica del Consejo, 
a don Osear Peña y Lillo, presidente del 
Instituto de Ingenier(}S, dé Minas de Chile. 
Hace pocos años, señor Presidente, cuando 
fuÍ elegido Senador de la República, se fun
dó et>te IJ18tituto de Ingenieros de Minas y 
tuveellionorde ser su presidente, lo mismo 
que lo ha sido el señor Peña y Lillo, que 
es ahora Diputado. , 

Dice también que cuando la Caja me .\le
paró del puesto que tenía en ella, conseguí 
que me diera un desahucio. 

Mis ,honorables colegas, que son personas 
que tienen bastante experiencia en!os ne
gocios públicos, juzgarán con su "flropio cri
terio si tiene o no derecho al desahucio un 
empleado que ha recibido doce mensualida
des de su sueMoen una institución que- le 
había fijado el sueldo de treinta mil pesos 
anuales y si puede expuls'ársele de la noche 
a la mañana sin un desahucio siquiera de 
un mes de sueldo. 

Los empleados ·particulares reciben un 
mes de ,desahucio y otro mes por cada año 
de servicios,cuando son despedidos . Yo de
mandé a la Caja de Crédito Minero no por 
el valor que representaba su negativa a pa
garme un desahucio, sino en defensa de la 
moral. Por (Jtra parte, era tal el odio que me 
tenían estos caballeros que forman el Con
sejo de la Caja de Crédito Minero, que se 
negaron a pagarme los cinco mil pesos de 
desahucio que me debían y el cargo que JO 
hacía era que ni siquiera se había informa
do este asunto; pero ahora me avisa el ho
norable señor Ríos que ha informado este 
asunto reste ,ha sido el único caso de esta 
clase que ha ocurrido en el personal de 
empleados de la Caja de Crédito Minero. 
No se me ha pagado el sueldo del mes de 
desahucio ni el sueldo del mes por un año de 
filervicios. 

El señor Ríos.- No se le ha pagado esta 
suma al señor Senador porque no merecía 
este p:¡ (!o. 

El señor Concha (don Aquioles). - A to
do,s· IORdemás emplead.os se 1es <ha pagado 

'PmituaJmooue f;US sueldos memos al :que iha
bla. 

El señor Ríos. - Es también !Su Seño
ría el único ex-eunpleado de Ja CaJja a '<rwen 
la iOa,ja de Crédito iMi:nero €le ¡ha v:ist<J obli
g'adaa echarlo a la calle. 

El señor Oonoha. (don Alquiles). - LÜ'S se
ñores miembros del 'Consejo Directirvo de la 
Caja de Crédito Minero tíemen tanta inte
l~gencia, 'que iSe Ihl8Jl enco.rut,rado por demás 
c8ipacitados para juzgar materias cientílfi
eas ajena'! a los conocÍilllie:n.to'8 que exige la 
prmeffiém de ahogado. Han c,rerúdo l~ SClÚO

res consejeros que ellos esba,ban lCapacata
dos paTa: saíber tamo de metalul'lgia eomo el 
Senador 'que 'habla, ,que .estudii'Ó durante seis 
años en Urni~ersidrudegeuropeas ry ha pre
flentado innumer8i'Mes intformes so:bre temas 
me+alúrgicos, tal como le ,ccmsta .al ibióg,ra
fo seño,r Mandujano Tobar ... 

Bl señor SUV'cI. Cortés. - Seiíor Presiden
t¡, I me permito ,soJi.citar de la íbenevolencia 
JeJ honora,Me Senador 'que h.abla y del ho
ll,or8ible Senado, que tenga a bien prol'Togar 
In primera hora por di,elz minutoS!, pO'l"que 
J"ece"iito tercia,r 'en eldebrute sobre una ma
te,ría tan j,nteresantecoimo es el aehate p.ro
lnovido por el honorableseiñor Zañal'tu. 

Yo 'quernaquedar c,on la Ipala;bl"a pacra 
la sesión del ,lunes próximo. 

El sleñor Opazo (Presiden,te ). - Si a;1 Ho
norable ,senado le parece 'Conveniente, re 
aJcMdrur~a; p,rOlrrOlgrur, ,por diClZ minutos, la 
!primera hora d,e esta seslOíll, 1>all'a que el 
honOTalble ~eñoT ¡Si1Via CortJés ,pueda ihae'er 
uso de ,la; !pa!lah<ra. 

Queda asi a;coroadv. 
El señor Concha (dÜ'n Alquiles). - Si '110 

ihnhiera sido interrumpido, ya habirÍla te1'
nün:ado mis observaciones. 

A'ho,ra bien, hoay clill ,c·al'lgo .roáIS ,que for
mula en eontra mía la ICadade Ol'lédito 
:Minero, y es -el ,s~guiente: 

Cuando se habló ,en el OSenllldo ¡de los pro
cedimientos metaJúI1gicos a propósito de la 
creación de elst'a lCalja:, se d1j¡jo en el seno 
de la COlrrüsi6n informante, que la recupe
ración pn oro y e,n otro!:! 'Ill'ert:ales eran ma
y,ores del :noventa por ,c,iento, famoso p,roce
dimiento dentro del cual yo no era espe
cialista y al ,cual oSe de1be precisamente la. 
,causa que ha traido e,l ¡fra,¡caso de la Ca
ja deÜI1édito Mineu-o. 
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En innumeralJ.les casos, entre los ,que pue

do ,r6cordar los ·efectuados ·pOlr el señor Díaz 
Ossa, y por el señor Rwmón :Pinto, ets., se 
ha obtenido, por propia dool8Jración doe la 
Ca¡ja, el 70 por lCiento" de manera que ha 
faltado a la verdad esta institución, cuando 
:DlOS ha ¡pretendido haeer esperar roeu,pera
ciooes por cerea de un 100 pOil:cie,nto. 

Vryy a ,sOIlicit8Jr del HonoraMe ISenado, se 
lWuerde mseI"1lar al Boletín de S'e sion es, a 
fin de evIDtaxme su lect.ura, una 08Jrta rubier
ta d~r~gida pOTel ,que habla a IS. E. el 
Presidente d,e la RepúblÍlca, y una nota en
via;d,a igu3iIDll'6nte'a los, 10 Ministerios de 
E. .. tado. 

El ,señor 100000 (iPresidJente). -- ,Si 11'0 

hay oposición de p'aI'lte del Honorable !Se
n.ado, se aoordaría ac,ceder a lo solicit&io 
por ,el honora,ble señor ,conclha. 

¡Acordado. 

-Los documentos a. que se refiere el se
ñorConcha, son los siguientes: 

ICarta abierta dirigida a IS. E. el l'resi
dente de :la R:e,púib>lil(la ¡por don Alquil'es 
Conéha:. 

iEl pa,Í,Si lamenta, Ex,cel}e:utisimo señor, que 
'Vlue:slti!:o,s justos y 'patriótiJc'OiS¡ ·aooelos de ver 
dur8!nte 'V'Uestro Go:bierno resurgir la in
dustria metalúrgica. n:acio:n,al que habría 
trllJído po,r 'conselcuenci~a lóglilca el d~sarrou.o 
de la industria manUJfftJcturera, no se ih~an 
realizado por la absoluta incompetencia dd 
Cons1eljo al ,cual se comió elsa misión. 

lI:nrÚ!tiJes d'uerOO1 mis eslfuerzos en 'el ~e
nado y privadamente, porr hacer lle~r a 
v,uestro Icolloeimiell1Jto ell plaJn funesto de 10'8 

antipwtrLota,s 'que ihO/yse en'Cuentran av,el'
gonzaldos ocultando su igonorarucia ante la 
orpilllión :pública. 

Po'r la presente, ven¡go .respetuosamente a 
empeñar ante V. E. y a:nte el país, la, ¡fe de 
mi pl'eslt~gio profesiona:l a,l aUJgurar1e que la 
ea,ja de. Crédito ¡Minero no producirá un 
kilo de oobre durante vuestro periodo pre
sidencia.l. 

Si dicha Ca,ja hubiera ,dispuesto de cien 
millolIle,s de pesos en 19Z7,se habría llegado 
a,l miS!lllo fracaso actual. 

Al ata,ca,r €lnérgicwmente en el Senado esa 
~gnorafiicia fun>e<rta del director señor Osv.ad
do MartílIlez y del \C()l1isejo de la Caja de 
Crédito fl\1iinero, converu(}ido de que -defen
día altos iDltere&es na!cionales y -el prl'lSti'gio 
de vuestro Gobie,rno, :pospuse sin vaJCi:lacio
·nes ,la renta Ique me producÍla cl SOOOlr jelfe 
del Laboratorio ,J\feta1lúrgico de esa institu
oeión, puesto d'el cUJal fuí separado ex-.&brup
to, pOol' 'e,jel'lce,r ihonradamente mi 'Cargo de 
'Senador, ,situación que enol'lglUllece. 

ExceI,elIltiSlimoseñor : 
El colhre ,puede extraerse de ,los ,mine:oo

,les por "¡fundición" o por" vfu húmeda". 
Para estudiar el ,problema de la fUllidición 
(que no resuelve ,e,l desiderátum porcu8Jllto 
el lingote pro.ducido no podrá ,laminarse ni 
usarse direc:tamente en Ohile, debido a ,que 
;lleva oro y pla,1.a), 'la" Gaja co<utrató dos tOO
l1ÍCOS alemanes haciéndole pÜ'co honor a los 
ingenieros de m1n3JS ehlÍlenoo. 

lEn 'cuanto al ,segundo método, .() sea, a la 
ext~aeción del cobre de los miner&les por 
"vía ¡húmeda ",el di.rector, e~ 'Consejo y el 
ingeniero je,fe de la Caja, s,eñor F. A. 
.su.ndt, está,n en desacuerdo con todoo 1Ü'S 
metalul'lgistas del mlmdo, eomo paso a pro
barlo. 

A las Olooe'r'va'ciou:es 'que ifol'Ill'u'J,é en el 
Senado 'e1 22 de octwbl'e de 19218, ,la Caja. 
contestó ,al l\1inis,tro de Ha'Cienda, don Pa:blo 
RamÍrez, evadiendo la respuesta a loo ca.r-. 
gos 'técnicos y sorprendiendo a,l Sup;remo 
GOibie1rnorul aitribUJirle a mi crriti.ca doMes 
intencione,s. 

ISólo a fines ,de \'nero de 19,30, ,la Caja 
co,nfesó la vendad POor primera vez, en ~ 
al'1.ículo publi'cado por el jefe de los 1nge
nieroq de la .caja, seilor F. A. íSundt, ern 
,la Revi,-sta "IJa iRiql1elZa ,Minera d'e IC!hi!.e", 
y titulado "La Caja d'e Crédito Minero en 
J 92.9 ", donde dice: 

La Oaja ha sido O'bjeto repetidas veces 
de severas criticas por no haber cootribuí
do todavía al fomento minero implantando 
pr'ocedimient.os de beneficiO' para los mine
rales de cÜ'lO'r u oxidadÜ's de cobre, que tan
to abundan en Ohile y otrO's países. Se"tra.
ta en este caso, de un problema que hasta 
la fecha no ha podidO' ser completamente 
resuelto de una manera favorable, y es por 
este motivo, que no sólo en este país per
manecen sin poder aprovecharse innum.ern-

35 Ord.-Sen .. 
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bIes yacimientos de minerales de cobre de 
este tipo. 

En diclha rpublicacÍón, la 'Caja ·co,nifirma 
la erxLSltooclÍa. ,de Ínn.ume,r.alble·s yaciJInientos 
de minera~es de: !Color u oxidado,s y confie
sa,además, impHcitamente Iha,be-r sorpl'emdi
do al Supremo GOibie'rno en 19Q.8, a-l evadir 
Ja 'co·nlÍelsión de -su ilgnorancia que ahora re
vela públi'camen:te y reempla!6ada 'por un 
a.t.alque ma1év 0'1 o al inftrascrito, lOigr:ando así 
distraer ~ábilme'n'te -Jaatenc,ión del Supre
mO' Gobierno. 

Recientemente, en el diario "1La Na'ción", 
del 16 de diciembre ,de 19-30, el direiCtor de 
la Caja, se-ñor Osvaiklo ~ia,r<t],nez, sosti,ene 
aún que no existen proced'illlliento-s de ex
traccción del co~hre por "via !húmed.a", ,que 
puedana,plicarSle en e'slcara chica, erro-r por 
lo demás 'e-x'cusable en un hombre que nun
ca ha estud>iado meta-lurlgia, pero no en un 
director de una Caja de tC~édito Minero. 

ExcelentÍosimo ,señor: 
En un Ín[oT'llle p,re:scnt.ado a!l 'Ministerio 

de HalCienda por el ing,eniero de minas nor
teamericamo- seño-r IOvied Hund'ley, contra
trudo· 'en el present'e año¡ por V . E., como 
proiÍesor de metalungia de la Escuela de 
Inlge,ncÍería de Santialgo, este verdadero me
taluI'lgiSlta, ,refil1ÍJéndo:s!e a la extr:acción dC'l 
cohre de los miner:alle:s de color u oxidados, 
co'rro:bora 'mi's c,dt¡'cas y niega 10 asevera
do por el ingemiero je.fese-ñor Sundt, y por 
el dil'e;c-torsefio,r Ma,rtinez, 811 afirmar que: 
la. extracción del cobre por vía. húmeda no 
es nada nuevo, y hay muchos pr'Ocedimie-n
tos que pueden aplicarse en escala chica o 
grande. 

Nadi'e acierta, 'pues, a compl'ender, Exce
lemtiJsimo señor, ,qué p>rQtecelÍón a Ila mlne
ria del Ic,olbre puede estudiarse en.tre el ,di
re.ctol!" y el COllsej.o rur, la Caja y ¡qué ex:cusa 
:pueden ihacer valer por flUS tres y medio 
alÍios de er_rada labor, si todos ellos igno
.r8ln !haslta los medios téeni.c-os que exi.-,teu· 
parr-a realliz.ar el fin 'qne debE" perse-glÚtr esa 
institulCÍÓ'n. 

Quiera V. E., jnz.gar ahora, si al formu
lar mis ea,l'gos t€clJ1ieo'S en el Senado en 
J 91218, relslguardando Pi prestigio .de vuestro 
Gobierno revelando Ja ignora!Dcia de'l elirec
t'or y desns cons-eojeToSo, rnrguia.ba conseguir 
ile ellOlS alguna prebenda o ve/lar ratrióti
Cl1mente por los intereses del país. 

Queda al e.levado cI,jlteri.o de V. E., el 

.-" 

esdare·cer ,quiénes ,~on los que uo ·supieron 
interpretar vuestros ju,Sltos y pakiót,j,cos an
he'lo,s de ifundir con metates nacionales la 
estatua a,1 -O'hile Nuevo que, ,com tanta jus
ticia, merece vuestro Gobierno. 

Innumerables son, Ex'ce,lemvísimo señor,. 
los de-saciertoís de la (Caja. de Cl'édito Mime
ro y no ihay quien quiera invest;iJgarlos. 

Dios .guarde a V. E . Aquiles Oon-
chaS. - Bantiiago.24 de Idiciem:bre de 
1930. 

Acusación al director y al Consejo de la. 
Caja de Crédito Minero 

,señor Ministr.Q : 
Tengo- el honor d-e poner en cono c ltml en· 

to Ide US., 'que en "Jm Diario Ilustrado" 
ele los dÍalS 14, 21 Y 28 de lÍeibrern del, pre
sente año, Ihe pu,b}.j,cado artículo.s ¡que da!l1 a 
cono,cer la :LnVe.!'1sión de más de diez millo
nes de pesos Ihelciha por -l.a Caja, de Crédito 
lM~n'e.r.o, -en la. constl"l1:cció'll de :g;randes 
plantas de com.centración de minerales de
cobre, que estlán e!l1 laa'ctuatidad terminadas 
y par aa izadas. ,En consecuencia, esos millo
nes no producen interés ni amor,tización, nO' 
dan :traba,jO' a loso:breil'os, no Ifalvol'e1cen al 
(:omercio y 86l.o IcollistitUIYen un testimoniO' 
de desaciertos lame,ntalble,SI. ESlta par.aliza
ción no sólo revel-a un fracaso ,deslgraciado 
sino a>llgo mu~ho más Igra:ve, como seria sen
tar el precedente de que ,10-8 minerales que 
en a:bundan,cia o,culpaill la superficie y las 
entrañas de nues'tra tie,rra, delben consti:t.uir 
-un pa.trimonio exclu<;lÍiv.o de Icapitalistas ex
tranje-ros. 

En 10181 811't]culos alud,ido's demuestrO' que 
·si e,l directo,!' y el Ooo:seóo id'e -la Cia"ja de 
Cnéditó ,Minero Ilmhieran inrvel'itidoeslOs 00-
1lonr!') en la constl'luccióm de 'pequeñal'! pl8!n
tas destinadas a eattraer ,el cobre de' los mi
nerales de color u oxidados, elS-e cap,ital ga
na-ría interés, pa:gaJ'la su amorlÍÍ'za.c,ión, da
ría trabajo a gran núme-ro de' o1.re,1'os, im
pulsaría el comercio, enriqu~cería a los mi
neros yserntalrÍa el prel0edente de que la 
extracciÓln del _cohre de 'lo,s innume,ra"bles y.a
eÍmientos de mine,rales oehilenospuede cons
tituir una fuente de riqu~eza para la N aci6n 
y una seguridad de resurgimiento indus
trial. 

E-l director y el Consejo de la Caja, al 
E'staiblecer .años atrás su programa de po[í-

"1 
I 
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tiea mine,ra, no 'quisieron tomar en co,nsÍ
deración, 'como era 1Nl deber de ele.mellltaJ 
prudenicia, estas inversiones producrÜvaIS pa
ra los m,ineroS!, y se lanza~on a la "coneen
ItralCió<n" de Imm,er,ales d'e 'coibre, cuyo fra
caso está ho:y día ,palpaooo doloros·amente 
,la minerría na.ciona1, con grandes plarntas 
construída's ·a gran costo' y ·que no tra,ba
jaIlJ. 

ACOlsado pOlI' estegralvTsianocar.go, Cll di
;rec,tor, a nomhre del C:om,scjOl, no 101 atribuye 
ahora ft¡ críticas interesadas () de despecha.
dos, c,omo lo manifestó en 192:8, simo que, 
em ,honora la verdad, lC.onfiesa 'que la Ca
ja. no ,conoce procedimiemt,os pwra extra€r 
en pe:queñ'a, escala el colbre de los minera
ies deco~o:r, reconociendo, a~ misnHl tiempo, 
¡quee'sta va,rieldad de mineTales es la que 
roáis alhunda en i(fui1e'. NO' es rail'O que la 
Caja no conol.~ca esrtos pro'cedimientO's, pero 
lh·alYtiécmi~cÜls" como 'el metalur:gisía seño'r 
Ovied Hundley, 'contratado ,por el Supremo 
Ho'biermoc.omo ,prolfeso,r de la cátoorade 
MetaluéDgi,a de laiESlcuela de lruge.uiería de 
OSanti,a¡go, que me a:cOImpañan a sostener y 
probar que "hay muchos procedimientos pa
ra extraer el cobre de los minerales de co
lor u oxidados, en' pequeñas o gTalldes ins
talaciones", ,términosl en ¡que se ha expresa
do el señor Hundley ,en un informe presen
tadO' a!l s'elñor iMinisitrO' de Haóenda en 1:930. 

·Con el folleto adjunt,o" ,a:cr'edito persona
lidad pail'a probar ,los innumerables desacier-
10s Idel di'rector y de,l ,Co'ns'ejo de la Caja de 
Gr1éc1ito I~finero, so petIlIa de que· se me alpli
que ~a más ,severa sancións,i tf·aJtarea la 
verdad. 

Apelo reSlpetuosamentf\ al eSitrÍctoceJo del 
señor J\1inisrtrol, rpar 1a ¡cO~l'ecta inversión 
de 10s fondos ,ga,ranltido,s por el Estado, pa
ra ¡que ,se di¡gne iIlllp.oll1eI'S>e de lo's antE"ce
dentes mencÍouadQ.s, y si US. lo estimara 
co-nveiI1ieThte,acOl'<ia~a en (Jom"ejo de Gabi
'll!elte el u,Q.moramién'Í:o del'tÍla comisión de 
1Jé0uilcos 'que invelstilgue e'Sta de,sa<eertada po
llítica minera del director y del OollRejo, de
illunciada 'ya eJli laSlesión ,del !Senado. del 22 
de octuhre deHJ128, y que hoy día se en
euentra totalmerntf\ comrp,ro.bada por la des
'gralcia1da itnlVcrs,ión d'e diez miHornes de pe
,sos que no produc'en 'be'llelficio a}guÍlO a lp. 
mi'uería nalCÍoual. 

Quiera aJceptar, seño.rl\1Íni~tro, la se'gu
il'idad de mi mása'lta distinción, con la 

cual telIlJgoe1 hOll1.o.r de quedar il'espeltuosa
mente ,como su muy Atto. y S. IS. -
Aquiles ConchaS., Merced 2954. - San
tia'go, marzo de 1<9,:n. 

IP. D. - IEISltOIS caJ'lgos tIl¡() alcanzan a lQ~ 
2, nuevos .c.o'lls,eljeros, señoreSl Riveros y Li· 
ra. 

Voy a te'l'minar, seÍÍor P,resádemote, &PO

yando la ind'~c,ación formulada 'por -el señOT 
M aram'bio, rellativa. a ,o,btener de los ferro
carriles, una re,baja de las tar,ifas para el 
trangrporte de minerales de al,ta ley; 101 ha
go, "eño,r Pre,side'rute, po.I'Ique tam'bién ihe re" 
cibíd.o tdeigrattnas de los minero'sseñ{)lres 
,Caravantes, etc., en que me ,solilCita'll que 
il'oopere a O'b.tene,r e'l alharatauniooto:, :POlI' par
te de los ,F'err,o'carÓ'leos del Estado, de Inrs 
rÍ<arÍlfas de trall1Bpo,rte de mineTales de a:lta 
ley; nO' veo. eil inconveni-e-nte para ¡que, mo
mentáneame-nte, l>eapli'que la franquici'a de 
,re,baja de filelte <con1cedida a lo's mmerales 
de baja l,e;y, a los de alta lely, SOibre todO', 
si se conside,I'la la an·gustiosa situació,n :por 
que atraiviesa la minería. 

;El señor Cannona. - Yo tambiJén adhie
ro a: estas OIooerrvacion'es. 

El .señO'·r Ríos. - No he tffil,ido el <prorpó
'sIto de Ihacer un a¡gravÍo pell'sO''llal ailseñor 
Concll-w; y los document,O's que he tra.ídO' a 
la vista del SenadO', ,SOIn doeumemto's ofiela
le,s de los eu,ales se desprende 'que el señor 
CO'nlcilla fuié e:x¡pulsado ;por irucOOIlpeltente y 
pO',rdesleal d'e la tOada rl.!' CrédjtO' ¡Minero; 
y que alctuaJ'nwnteeSitá inlhahilitado física
mente, se;~ún un dee,reto ,del añO' 19i2r6, en 
que 'se le jUlbila pOi!' esta última razón C'O'n 

;¡a suma d-e 6,000 pesos. 
E,stos nO son 'cargos pf\I'IsO'nales m~oSl 'que 

he tratado de ~la>cer al señO'r OotIl.ciha, ellos 
ema'llan de la leeiura que he, dehidodar a 
documentos oficiales. 

Finalmente, debo maruilfe,stwr al HúnO''l'abl'El 
Senado, que no· contes<tal'é .wquí ningún ca:r
go que me fOl'1nll'le o haya IfoI1mull'ldo el 
señor üonlC'ha, pues: e&'timo que cueostiooes 
p~l'sonales no rIce ilJ1it'e,resan al Parlamento, y 
la~ que ,realmente me interesen, sah.ré ve1\.
tjlarlasfuera de este rechlÍto. 

IEl señor Concha (don A,quiles). -~ La
Ilnen.T{} V1Val!11oo:te que se siga, ihaciendO' per
der tiempo ,a,l Senado de la RepiÚbli'ca 'Coa. 
inddentes de carálCter persO'nall. 'La jubila
c.ión a que alude el señor R1os, Ni i.n!fe,riol' 
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a la suma die 6,000 'peso.s ,de que ha.hla Su 
Seño.ría. 

El seño.r' Ríos. - .A.seiende a 5,~:82 peso.e 
y fué dN'retada po.ir imposibilidad fisica de 
,Su Señoría, para se,guiratenldiendo. su CM"

,go.. De manera que el señOlr Conclha está 
lfÍaicrumen.rte "Y moralmente inhabilitado. 

:El ,sooor Ooncha (don Aquilles). - El 
señor Sena,dor ha ido a ;reg1strar el rta;rro. 
de hasuNls para ,traerlas &1 'Senado y arro
j a~l,as a uno. de sus miembros. 

El señor Ríos. - ,b Y de qué otra parte 
,se podrían obtener ,aThteceden'tespara (Su 
,8eño.ría sino del tarro. de ,la basura? 

El .señor Ooncha (d,on Aquiles). - Con 
respecto a mi jubilación, sepa ellSenado que 
esto.y, incapacitado, Po.r una enfermedad al 
corazón, para subir las alturas de ceros co
mo Co.llahuasi y otro.s, con más de cuatro 
mil metros de arltura y que después de ha
ber desempeñado por más de 13 añ·os los em
pleos de geólogo, y mineralogista y otros su
periore's, obtuve que se me jubilara porque 
me era impos~ble ,continuar desempeñán

dolos, pues, co.mo he dicho, padezco de una 
enfermedad al Coorazón que me impide esas 
funciones a ~ una altura tan elevada. 

, En el respectivo expediente consta el cer
tificado de tres médicos que declaran esto 
mismo por unanimidad. 

Pues bien, no sé qué interés pueda tener 
el Senado en conocer estas cosas que en rea
lidad son privadas; sin embargo, el seño.r 
Río.s, ha tenido. a bien insistir en estas pe
queñeces. 

6.-AMNISTIA A LOS PROOESADOS 
POR DELITOS POLITICOS 

El señor Oarmona. - En el mes de ene
ro. del presente año., fué despachada por el 
Co.ngreso la ley 4,935, que establece sancio
nes para lo.s delito.s contra la seguridad del 
Estado. Yo. fuí adverso. a esa ley y dejé 
constancia de ello al fundar mi voto.. 

Pues bien, señor Presidente, los resulta
do.s de esa ley, no han podido. ser más de
sastrosos para mueha gente y en especial 
para los más infelices, co.mo. son los o.breros. 

Yo vislumbré ese gran peligro y por eso 
voté' en co.ntra de la ley cuando se discu
tió en el Senado. 

Pues bien, esa ley en. vigencia continúa 

haciendo en estos tiempos calamitosos, nu
mero.sas víctimas. 

Hace dos meses,en el mes de abril, apa
reciero.n por lo.s campo.s y ciudades de las 
provincias de Antofagasta y 'Tarapacá, al
gunas proclamas que se dijero.n subversivas, 
y las autoridades procedieron a investigar la 
procedencia de ellas, quienes eran sus au
tores y las perso.nas encargadas de repartir
las, lo que dió origen a un sinnúmero de de
tenciones que recayeron en su mayoría, en
tre lo.s obreros de las oficinas salitreras. 
Después del respectivo sumario a que fue
ron sometidos los detenidos en los cuarte
les de po.licía y en el puerto de embarque, 
fueronenviado.s los detenidos a Iquique, 
donde quedaron sometidos a las disposicio
de la Ley de Seguridad Interior, debiendo 
ser juzgados por el Tribunal respectivo., el 
que los condenó a quinientos cuarenta· y 
un días de prisión. 

Estas detencio.nes han pro.ducido grandes 
perturbaciones en los hogares de los obre
ros y sembrado la intranquilidad entre las 
po.blacio.nes trabajadoras. Co.n motivo de 
las declaraciones aparecidas en la prensa y 
hechas por el Ministro seño.r Mo.ntero, so
bre libertades públicas, los o.breros de To
copilla enviaron al señor Ministro del In
terior un telegrama, del cual me han remi
tido. una co.pia, que dice así: 

"Juan Luis Carmona. - Cámara de Se
nadores. - 'Santiago. - Ponemos conoci
miento que hemos ,enviado siguiente tele
grama Ministr,o. Interior: "Señor Ministro, 
cercio.rados informacio.nes prensa del espí
ritu de amplia justicia y equidad del nuevo. 
Ministerio, los procesados por delito.s de se
dición zona norte, .Y hoy notificados senten
cia condenato.ria extrañamiento quinientos 
cuarenta y un día, solicitamos dictación ley 
amnistía para todos los pro.cesado.s y conde
nado.s en el país, po.r delitos político.s y so
ciales, en nombre del bienestar de 18;8 fami
lias abandonadas, no obstante haber cum
plido ya sentencia días de prisión. Rogamos 
S. S. interceder favor solicitud. - (Firma
do) . - Rómulo Barrera. - Onofre García y 
Samuel Jorquera 

Los o.brero.S detenidos han estado presos 
en los cuarteles militares de Iquique, du
rante dos o tres meses y en el telegrama que 
he leído., ha,cen referencia a este hecho.. 

Po.r otra parte, es necesario reco.rdar ~m-
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bién algunas palabras de la circular de S. E. 
el Presidente de la República, de fecha 14 
del presente. Dicen así: 

"NO' habrá relegados por orden adminis
trativa y ,los que hubiere ~ esa provincia 
deben quedar en absoluta libertad". 

Acogiéndome a esta declaración y a la pe
tición de l~ condenados de Tocopilla y An
tofagasta, estim<> qúe se impone ahora el de
ber de ,amplia justicia, a fin de dejaren li
bertad a una cantidad de O'breros y emplea
dos que están relegados en Aysen y otras 
ciudades del país. 

Tengo la plena convicción de que estos 
ciudadanos sólo son víctimas, porque el he
cho de haber aparecido prodamas subversi
vas y de no h-aherse encontrado a los auto
res, no es motivo suficiente para condenar
los sin otro antecedente que el de encontrar 
alguna, de estas proclamas en su poder o pe
gadas en las puertas de sus casas. 

El ,señor Ríos. - Si Su Señoría me con
cediera dos minuto,s, podría fundar inme
diatamente un proyecto que tengo aquí so
bre la materia. 

El señor Carmona.. - Yo tengo otro que 
tal vez coincida con el de Su Señoría. 

Después de las palabras que he pronun
ciado en favor de estos procesados, v<>y a 
enviar a la Mesa un proyecto que consta 
sólo de tres artículO's y que dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Se concede amnistía para 
io.s delitos contra la seguridad interior del 
Estado, sobre abusos de la publicidad,co
metidos hasta esta fecha, o sobre delitos so
ciales, ya se trate de personas a quienes se 

~ , 
hubiere condenado y cuya pena este pen-
diente, de indultadO's, de simples procesados 
o de personas que aún no hayan sido some
tidasa proceso. 

Artículo 2. o Concédese asimismO' amnis
tía a favor de las personas actualmente prO'
cesadas por desacato a la Corte Suprema, 
con motivo de los suces<>s ocurridos duran
te la vista de la causa sobr.é desafuerQ del 
Se:nador de la República, don José Maza, de 
cuyo proceso conoce un Ministro de la Cor
te de Apdaciones de Santiago. 

Artículo 8. o Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". - J. A. Carmona, Senador 

por Tarapacá y Antofagasta. Luis En
rique Concha, :Senador por Ooncepci6~ 
Ñuble y Biobío. 

Creo que al entregar este proyecto me ha
go intérprete, señor Presidente, de los de
seos manifestados por estas víctimas de la 
Jev contra los delitos de la seguridad interior 
d;l Estado, que se encuentran allá en el 
N orte y que claman por su libertad y por 
el regreso a sus hogares . Yo no hago otra 
cosa que cumplir con el alto deber de so
lidaridad y de justi'cia para con los firman
tes del telegrama que he lerdo y cuyo tex
to está, también, en el Ministerio del ramo. 

El señor Opazo (Presidente).- El pro
yecto presentado por Su Señoría pasará a la 
Comisión de Legislación y Justicia. 

El señor Ríos.- Me permitiría rogar al 
Honorable Senado me concediera dos mi
nutos. 

El señor Opazo (Presidente).- Con la 
venía del honorable señor Silva Cortés, po
dría conceder la palabra a Su Señoría. 

El señor Silva Oortés.- No tendría nin
gún inconvenjente; siempre que se me con
cedieran unos diez minutos antes del térmi
no de la hora. 

El señor Opazo (Presidente).- Puede ha
cer uso de la palabra el honorable señor Ríos. 

El señor Ríos.- En una conferencia ce
lebrada por lüs directores de diarios de la 
capital con el ex-Ministro del Interior, don 
Juan Esteban Montero, al interrogársele 
acerca de si las declaraciones del señor Mi
nistro sobre libertad de prensa y sobre las 
demás garantías constitucionales y 1egales 
significaban también que no habría ine-on
veniente para el regreso 'de emigradospolí
ticos y otras pensonas residenciadas en di
vensos puntos de la República, manifestó 
este distinguido y respetado ciudadano "que 
la Constitución Política del Estado asegura
ba a los ciudadanos la facultad de trasla
darse a su arbitrio a 'cualquier punto ,del te
rritorio, de manera que, en su entender, 
están en situación de hacer uso de esta fa
cultad todos los ciudadanos a que se le ha
cía referencia, a excepción, naturalmente, de 
aquellos que sufran extrañamiento o rele
gación en virtud de una sentencia judicial". 

Estas declaraciones, Honorable Senado, 
muy propias de un ,hombr que por su bo-

\, 
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norabilidad, por su talento Y' por su correc
ción, se ha logrado conquistar el respeto de 
todos sus 'conciudadanos, no podían menos 
de ser recibidas con la más profunda satis
facción por toda la opinión pública de Chi
le, que, dicho sea con 'entera franqueza, las 
esperaba de un hombre de derecho como e:l 
señor Montero. 

Inmediatamente de,spués, nuestro Primer 
Mandatario hacía suyas estas declaraciones, 
y ordenaba a ,los intendentes y gobernado
res que las llevaran a la práctica y las to
maran como órdenes del propio Presidente 
de la República. Este rasgo de S. E., ade
más de demüstrar la más profunda lealtad 
para con las 'dedaraciones de su Ministro 
del Interior, vino a dejar de manifiesto su 
sano y !Sincero propósito de volver defini-
tivamente a la normalidad constitucional y 
legal, y de olvidar, en lo posible, todo lo 
pasado. Y así tenía que ser, Honorable Se
nado. No se puede, en estos momentos de 
aguda crisis por que atraviesa el país en to
das sus actividades,netenernos a hacer re
~riminaciones por errores pasados; debe
mos hacer lo posible por olvidarlüs, y tra-

. tal', por todos los medios a nuestro alcance, 
de cooperar a 'la reconstrucción del país. 

Las declara'ciones que los diarios de hoy 
ponen en boca del Gabinete recién organi
zado, nos vienen a demostrar que viene ins
pirado de los mi,smos sanos propósitos de 
constitucionalidad y legalidad que inspiró 
al Ministerio presidido por el señor Monte
ro, desgraciadamente de tan corta dura
ción. 

Pero en este sentimiento de perdón y de 
olvido que parece inspirar a todos nuestros 
hombres de Gobierno y especialmente a.s. E. 
el Presidente de la. República, se ha olvida
do a un gran número de nuestros conciu
dada~os que hoy sufren en el destierro una 
condena impuesta a sus actividades que se 
consideraron contrarias a!l orden establecido, 
o están sometidos a proceso por imputárse
les delitos de esta misma naturaleza o naci
dos con motivo del juzgamiento de ellos. Es 
necesario, entonces, que este perdón y ol
vido alcance a todos ,ellos, y que todos sean 
restituÍdos a su patria y a su hogar, que 
mucho han sufrido en la dura prueba POI" 

que hemos pasado. 
Por las ra2Jone.s que he expuesto. ",eñol: 

Presidente, me voy a permitir someter a la: 
consideración del Honorable Senado un pro
yecto de ley, concediendo amnistía general 
a todos los condenados por delitos contra 
la seguridad interior del E,stado y a todos 
los que hoy se encuentran sometidos a pro
ceso por delitos de esta misma naturaleza. 

Creo, Honorable Senado, que con la apro
bación del proyecto que me permito some
ter a vuestra consideración, produciremos 
una gran tranquilidad en muchos de los 
miembros de la familia chilena, y creo, ade
más, que nuestro Primer Mandatario está 
inspirado en los mismos humanos propósi
tos de perdón y olvido del pasado. Ojalá,sí, 
que estos sanos propósitos de S. E. e<l Pre
sidente de la República sean bien aprecia
dos por todos los ciudadanos del país, y to
dos traten de olvidar el pasado, mirando 
con mayor confianza el porvenir. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se concede amnistía para 
todos los delitos contra la seguridad inte
rior- del Estado o sobre abusos de 1a publi
cidad cometidos hasta esta fecha, ya sea 
que se trate de personas. a quienes se hu
biere condenado y cuya pena esté pendien
te, o de simples procesados. 

Artículo 2.0 Concédes€, asimismo, amnis
t}a a favor de las personas actualmente pro
cesadas ante un Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, por desacato a la 
Excma. Corte Suprema, con motivo de loa 
sucesos ocurridos durante la vista de uno 
de los in-cidentes a que dió lugar el proceso 
por el proyectado motín revolucionario de 
Concepción. 

Artículo 3.0 Esta l.eycomenzará a. r6-

gil' desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Para terminar, señor Presidente, debo ma
nifestar que celebro 'que el honorable señor 
Carmona haya presentado el_proyecto a que 
ha dado lectura, que difiere muy poco del 
que someto a la consideración de mis hono
rables colegas. 

El señor Opazo (Pre,sidente).- El pro
yecto de Su Señoría pasará, ·conjuntamente 
-con el formulado por el honol"able señor 
Carmona, a la Comisión de Legislación y 
Justicia, si no hay inconveniente. 
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Queda así acordado. 
El señor Concha (don Luis E.)- Ruego 

al señor Secretario que considere agrega
da mi firma al proyecto del honorable se
ñor Carmona o del honorable señor Ríos, 
aunque creo que es más amplio el formu
lado por el honorable señor Carmona. 

LA MONEDA FIJA, EL BANCO CEN
TRAL Y LA CUESTION ECONOMICA . 

El señor Silva Cortés.- I.1a profunda im
presión que la situación actual del país y del 
Gobierno, produce en el corazón patriota de 
todo chileno que anhela el bien público y la 
salvación de las instituciones nacionales, 
aunque hace difícil con'cretar las preocupa
ciones aplicándolas a detalles o partes de 
nuestros problemas, no puede ni debe impe
dir que se estudie y considere, sin demora 
y COn cierta preferencia, la cuestión presen
tada al Senado en sus dos últimas sesiones, 
por el honorable señor Zañartu,sobre el ré
gimen monetario en sua I1elaciones con el 
Banco Central, con el iníeréscorriente en 
los negocios y 'con la situación general de 
crisis que afecta al Estad~ y a los particula
res. 

Aunque unos acepten y otros nieguen o re
chacen las conclusiones o a'preciaciones del 
señor Senador, la forma 'precis,a y ,clara de 
su;; de:claralciones, francamente 'coilltralrias 
a'l sistema vigente de moneda fija de billete 
convertible en oro o letra·s, basta para que en 
esta época de pobreza y de dif~ltades que 
llaman a una vida nacional ,de sacrificios y 
de medidas extraordinarias, a todos interesa 
saber cuáles son los antecedentes y las cau
Bas de lo que a,contece; qué parte o propor
ción corresponde al sistema legal de medida 
de los valores, o sea, a la moneda; y :cuáles 
pueden ser los remedios que han dedesíruir 
el mal que realmente existe, o a,tenuarlo si
quiera, con la acción ,del Poder Público. 

Si se quiere tra tarde estas materias para 
cooperar eficazmente, el que desea estudiar
las y proponer algo que sirva para resolver
las, necesita proceder con garantías de in
dependencia y de libertad. 

El honorable Senador señor Zañartu las 
ha tenido. 

, Lo ha oído el Senado COn la atención me
recida j y .el pueblo, en general, ha podido 

conocer sus ideas y sus propósitos por la am
plia publica:ción de su ·discurso. 

Felizmente, este debate se inició durante 
una semana, en la que se empezó el restable
cimiento de libertades; y yo ,espero que és
ta,s no han de restringirse. 

Yo no puedo tener otra pretensión que la 
de contribuir, muy modestamente, al examen 
de un debate parlamentario de los factores 
determinantes de la situación presente y de 
los medios de mejorarla; y estoy convencido 
de que necesito haeer referencia,s a hechos 
y circunstancia:s de lo's que no puedo pres
cindir. 

¿ Es el sistema monetario la úni'ca o la 
principal o una de las más importantes cau
sales de la crisis 7 Yo creo que no lo es. 

b Ha existido una desconfianza justifica
da en lOos procedimientos financieros y eco
nómicos del Gobierno; y existe todavía? 
¿ Cómo restablecer la confianza? 

El uso que ha hecho el Estado del crédito 
en el in'terior del país o sea, la parte que ha 
tomado con empréstitos internos o con haber 
'contraído numerosas y cuantiosos d,eudas 
que no ha pagado, & ha sido un fa'ctor podero
íSO para producir la situación de crisí,s 'en ma
teria de circulante que 'se trata de remediar? 

La situación del comercio 'internacional ha 
cambiado sensibl.emente en los últimos dos 
años. 

Los mercados ex·terior e interno de nues
tros productos, se han resentido en forma 
inesperada y grave. 

La inflación de valores y la depresión o 
reducción doloro'sa de loo mismos, deben :con
siderarseen 'sus relaciones con el 'conjunto 
de factores económicos que las producen y 
no sólo con el régimen de moneda fija. 

Ha salido realmente del país mucho dine
ro por la desconfianza en el mant'enimiento, 
de la moneda convertible; y mucho 'se ha re
tira,do de la cir:culación ydc los negocios nor
males, guardándose en e:g¡pera de los aconte
cimientos. 

Hay un enorme interés na·cional en conser
var el régimen de la moneda fija. Esto es lo 
justo y lo r,egular. 

También es cierto que hay mucho de 10 
que anunció el señor Zañartu; porque el in
teré" es elevadísimo; los encajes bancarios 
disminuyen; los trabajos industriales no 
producpn en general utilidades; aumenta el 
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considerable número de deudores en mora; 
el m~smo Estado ha llegado a la tristísima 
situación de icrisis ,en su crédito exterior y 
de cuantiosos déficit en el interior; y así nO 
puede continuarse. 

No debemos pensar en soluciones que con
sisten en producir ilusiones de mejoría, de ri
quezas o de valorización, como inyecciones 
para que un infermo no sufra accidentalmen
te de dolores físicos, sin curar el mal. 

La Na'ción requiere mucho más; y el de
ber de los que están para servirle es darle 10 
que realmente nece,sita. Lo que se hace en 
otros países que están en crisis, que tienen 
Bancos Centrales y régimen de moneda fija, 
es digno de conocer y meditar no por hacer 
una copia o traslación que no se conforme 
con la situación real en que nos encontramos, 
sino para estudiar debidamente lo que real
mente sea útil. 

Hoy me limito a señalar el programa de 

mi modesta contribución a este debate y en 
la próxima ,sesión procuraré, con brevedad, 
desarroUarla, sobre las materias que he in
dicado, si mis colegas, con la benevolencia 
que siempre me han otorgado y que les agra
dezco mucho, me lo permiten. 

El señor Opazo (Presidente).- Solicito el 
asentimiento del Honorable Senado, para 
que quede con la palabra en este debate, el 
honorable señor Silva Cortés, para la se
sión del lunes próximo. 

Acordado. 
El señor Opazo (Presidente).- Como ha 

llegado el término de la hora y no hay nin
gún asunto en estado de tabla, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


